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RESUMEN

Los criteriosde fijación de la residencia,al igual queotros problemasde
DerechoTributario Internacional,cada vez presentanmayor interésante la
imparablemundializaciónde las relacioneseconómicas.La actual Ley del
Impuestosobrela Rentade las PersonasFísicasconsideraresidentesaquienes
tenganen Españael núcleoprincipalo la basede susactividadesempresaria-
les o profesionaleso de susintereseseconómicos.A nuestrojuicio, la aplica-
ción de este criterio, aunqueno será fácil, puederesultar útil para evitar
maniobrasfraudulentas.En cualquiercaso,creemosquela regulaciónvigente
debesermejoradaadoptandocomo conceptode residenciael centrode inte-
resesvitales,conceptoquedefinela OCDE invocandoal Estadocon el quese
mantienenrelacionespersonalesy económicasmásestrechas.

SUMMARY

The place of residence,just like otberproblemsin InternationalTax Law,
is rncreasinglyimportantas a result of the globalisationof the traderelations.
The IRPE law considersas residentsthouswhosebaseof businessor profes-
soonalactivities or maineconomicinterestsare settled in Spanishterritory. In
our opinion, the applicationof this rule, although not easy,may turn out use-
ful in orderto preventfraud.Anyway, we think that the domesticlaw mustbe
improved adopting as concept of residencethe centreof vital interests.The
OECD definesthisconceptas the State with which the personalandeconomic
relationsarecloser.
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Los asuntosde fiscalidadinternacionalhandejadode serasuntosmarginales.
adquiriendoen nuestrosdíasun protagonismoevidente.Es normal,casi inevita-
ble, quelas actividadesempresarialesamplíensu ámbitomásallá de las fronte-
rasnacionales,y estaaperturaalexteriorpuedeplantearcontroversiastributarias
entreellas, la ubicaciónde la residenciadel sujeto a los efectosimpositivos.

1. CRITERIO AUTOSUFICIENTE
(EN CONTRA DEL CALIFICATIVO «HABITUAL»)

La actualLey del Impuestosobrela Rentade las PersonasFísdcas,en el
artículo 12.Uno,no sólo determinala residenciahabitualdel sujetopor per-
manecermásde 183 días en territorio español.como era la costumbre,sino
además,novedosamente,por radicaren España«el nócleo principal o la
basedesusactividadesempresarialeso prqfrsionales0) de 5015 intereseseco—
nornicosss.Y es éstaunasituaciónbastanteper separaocasionarla residen-
cia, sin necesidaddeatenderen nadaal datode la estancia.La Ley, en efec-
to, se conformaparaotorgarla residenciacon que sedé «ualcíuiera»de las
circunstanciasrecogidasen el artículo 12. Uno. Con ello estásentandola
autonomíade los lazosempresarialeso profesionales,suficientesparadefi-
nir la obligación personalde un sujeto. El datomereceserdestacadoporque
estefactor económicose muestraabsolutamenteindependienterespectoa la
ideausualde residencia,vinculadaa la permanenciaen el territorio. El legis-
lador decideque quien tengasubaseeconómicaaquí,aquídebetributar por
la renta mundial, aquí debe ser consideradoresidente(prescindiendodel
tiempo que pasepor estos lares).Es, por tanto, un pronunciamientodirecto
de la Ley sobrela procedenciade la obligaciónpersonal.

Conclusiónlógica: puestoquela nociónpositivade residenciahabitualha
pasadoa estar«asentadaindistintamentesobredoshechos»’,no debieracon-
servarsela referenciaa la «habitualidad».queparecealudir en exclusivaa la
facetaclásicade la residencia(comopermanenciarelativamenteprolongada).
dando la espaldaa la ampliaciónefectuadapor la Ley 18/1991. El título de
residenciahabitual no secorrespondecon su ya diversificadocontenido.

Una contradicciónposible a nuestroentendimientosupondríareafirmar la
vigenciadel conceptode «residenciahabitual»: la Ley vigente no supuso
variacióndeveíasesencial,y si se sujetapor obligaciónpersonala quienestie-
nen en España«el nucleoprincipal o la basede stísactividadesempresaria-
les o projésionaleso de susinteresesecono,nicos»es —sería el argumento—
porque ello conlíevanecesariamentela estanciapreponderante,habitual,en
territorio hispanot

Como en semejanterazonarsubyaceel uso de una presunciónque no

¡ (SALERo (1993>, p. 64
Así parece desprendersede nona interpretación puramenote liten-oil sic la noorma («se enleoole,si opio-

el sujeto lnasin.-o tiene su ¡‘esiolen olor lnabitn,o, 1 en leí-rilaron eo’poinol-
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admitiría prueba en contrario, obligado nos resulta descalificaría como
recursointolerable%no siendoestelugar paradetenerseen el juicio negati-
yo —de inconstitucionalidad,incluso— que las presuncionesiuris et de iure
nos merecen4.

Pero las críticasen el ámbitoprobatoriosueleneludirserecurriendoains-
titutos como la ficción. La Ley determinaqueen ciertos supuestoshayresi-
denciahabitual,háyaladefactoo no; seríauna calificación legal imperativa,
frente a la cual no cabenexcusascontradictorias.

Quien asídictamine,encontraráréplica fácil: si el contenidojurídico se
desentiende,en esteasunto,de la verdadefectiva(aunquelo admitiéramos6),
lógico seríaqueel rótulo empleadotuvieralas mínimasconnotacionesfácti-
cas, que asumierasucontenidoficticio, su convencionalidad,evitandocon-
cordanciasquepuedenllegar a resultarinverosímiles.Portanto,tambiéndes-
de esa particular perspectivaconvendríadesprendersede una adjetivación
(«habitual») quetienen resonanciasde realidadinsoslayables.

A mayorabundamiento,la propiaLey del IRPF,en el artículo78.Cuatro.b),
ofreceuna definición completamentediferentede la residenciahabituala los
efectosde la deducciónpor adquisiciónde vivienda. La convivenciaen un
mismo texto normativode dosacepcionesdistintasparaunamismavoz ayala
nuestrapropuestade supresiónde la ~<babitualidad>s,en la medidaqueserviría
a la especializacióndel concepto.

Avisados estamosde que la tesis sostenidapuedetener una lectura
extrema:omitir la «habitualidad»no es bastante,interesatambiénsuprimir
la alusión a la «residencia»,evitandopor entero el vinculo de la elección
terminológica; convendría, pues, enumerar directamentelos supuestos
varios de obligación personal,de sujeción integral, sin procederal paso
intermediode la titulación, sin denominacióngenéricaalgunade los suje-
tos a losque afectaríadichaobligaciónpersonal.Nosotros,por el contrario,
encontramosmúltiples razonesparaquepermanezcala nociónde «residen-
cia», como por ejemplola deseablecoherenciadenuestralegislacióninter-
na con el canonmarcadopor la OCDE en su Modelo de Convenioo la
expresividaddel términoparael contribuyentemedio,al quecualquierayu-
da en su contactoconel mundocomplejodel Impuestosobrela Rentadebe
ser bien vista.

- El enlace lógico que basa la deducción (si se tiene aquí el núcleo de la actividad economíca es
ponroíue se reside habitualmenote) pudiera ser razonable, válido generalmente, pero no es automático,
forzoso, inevitable, y en atención a las excepciones, la presunción absoluta debe descartarse,

Nos remitimos a nuestro trabajo sobre oslas presunciones» (1991) y. nnuy especialmente, al tra-
bajos de García Añoveros (1991).

- Non parece que así sea: si no existieran preocupaciones probasosrias, no habría sido necesario que
en ion redacción definitiva de la Ley 18/1991, el artículo 1 2Dos. dedicado a la residencia de la fami-
ha se convirtieraen presunción ¡uds looníain, cuando en el Proyecto era uro supuesto más del articulo
l2.Uno. Igualmente. el personal diplomático (artículo 14) no se califica como supuesto de residencia
habirual, sinos ole obligación personnal; si la calificación cacerrara una ficción. nr> habría problemas en
eosnsiden’arlons residentes.
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II. CRITERIO INSUFICIENTE
(A FAVOR DEL CENTRO DE INTERESES VITALES)

Aunqueaplaudimosla introduccióndel factor económicoen la configura-
ción de la residencia,no coima nuestrasaspiraciones.Hubiéramospreferido
que seadoptarala definición de la residenciacornocentrode inte,esesvitales.
conceptoque engloba(artículo 4.Dos. a) del Modelo de Conveniode Doble
Imposición de la OCDE) las relacioneseconómicas•x’ personalesmás es-
trechas.

Echamosde menos,en consecuencia,el componentepersonaly. con noso-
tros,buenapartede la doctrina6.Cierto es queafloraen el artículo 12.Dos,con
la presunciónde residenciadel sujetoa raíz de la residenciade cónyugec
hijos; masno nosparecebastante,y ello por trescarenciasfundamentales.Pri-
mera:de la gran variedadde factoresque determinanlas relacionespersona-
les, sólo sc contemplauno (la familia nuclear). Segunda:en lugar de una
vísion global, se tratacon independenciaa las relacionespersonalesy laseco-
nómicas.Tercera:minusvaloraciónde lo personal(el 12.Doses unamerit pre-
sunción)frente a lo económico(el 12.Uno.b)es autosuficiente).Cadauno de
estostres caracteresencuentransucesivacontradicciónen los Comentarios
oficialesal Modelo de la OCDE,que dictaminanasí sobre las relacionesper-
sonalesy económicasmásestrechas:«Se tomaránen consideraciónlas rela-
clonesfamiliares y socialesdel interesado,susocupaciones,sus actividades
políticas,culturalesu otras,la sedede susnegocios,el lugardondeadministre
susbienes,etc. Las circunstanciasdebenexaminarseen su conjunto;pero es
evidente,sin embargo,que las consideracionesdeducidasdel comportamien-
to personaldel interesadodebensertenidasen cucnt.aespecialmente».Pesea
estecontrasteabrumador,Carbajo(1991) intenta salvar las distancias,soste-
niendoquela interpretaciónde nuestrocriterio económico«deberáguiarsepor
los Comentariosa los artículosdel ConvenioModelo de la OCDE»7.

Y es que,en realidad,creemosquela idea del centrode interesesvitalessí
estálatiendoen nuestranormativa,aunqueno se hayahechopatente.Procura-
remosdemostrarlo.

Adviértasequeser «residente»tiene ya un contenidoplural. diversificado.
No sólo seatiendeal hechode la permanenciafísica, tambiénal lugar donde
seestablecela basede la actividadempresarialo profesional,o inclusoal lugar
dondese encuentrael núcleo familiar. Esta multiplicidad de factorespuede
propiciar en el intérpretedos conclusionesdistintas: sintéticamentenomina-
das,tendríamosacumulaciónde criterios o alteracióndel criterio.

De un lado, hay unalectura fácil —simplista, diríamos—,según la cual, al
criterio tradicionalconvieneañadirotros;pasamos,pues,de un solo criterio a

(ior<zÁncz Povrns,~ (199’) p 420: DoMnn« ‘UE/ Romoreas (1991), p 9 y BAeNA Aoou:nm .AR (1994).
p. 109.

(SAROI,uon (1991)), p. 67.
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varios heterogéneos,unidos convencionalmentepor medio el término «reso-
dentes».

Al otrolado,y éstees elque sostenemos,silos datosvarios quese toman
en consideraciónparafijar cuándoun sujetoes residentese conjugan,puede
extraersela existenciade un conceptonuevode residencia.Es decir,no se ha
producidounameraadiciónde criterios, sino unaauténticatransformación.Y,
¿cuáles, entonces,el nuevocriterio de residencia?,¿cuál es estecriterio que
cabededucir?El centrodeinteresesvitales esnuestrarespuesta.Estees,en el
fondo,el criterio legitimadordel gravamenomnicomprensivopor partedeun
Estado;éstaes la característicaquepuedejustificar, hoy, laobligaciónperso-
nal de contribuir

Y es queconlos avancesen lascomunicacionesy las facilidadesde circu-
lación internacional,la permanenciatemporalmentedominanteen un territo-
rio resulta,en ocasiones,unacircunstanciaengañosa,no sólo comohechode
difícil control, y, por tanto, manipulable,sino, además,por no revelarya de
forma imperiosala más«profunda»vinculación con un Estado,aquellaque
sirve paraimplicar plenamentea lapersonaen el sostenimientode las cargas
públicas. Ante esta insuficiencia,se haceprecisoencontrarun criterio más
rico, un puntode conexiónmásconvincentey estepapelsólo puedejugarloel
centrode interesesvitales.A nuestrojuicio, son los propiosprincipiosconsti-
tucionaleslos que exigen esteesfuerzoperfeccionistaa la horade proclamar
que existe,verdaderamente,capacidadde contribuira un Estado.

Si cedemos,pues,al centrode interesesvitalesel relevo del protagonismo
en la materia,lógico es querol tan importantese hagaexplícito. Nos parece
fundamental:la Ley debieradefinir expresamenteel conceptoderesidenciaen
el sentidoque venimosplanteando;un preceptodebieraaclararque serresi-
denteen el Estadoespañolquiere decir tenerel centrode interesesvitales en

— ‘o
Espana.

Habráseforzosamentenotadoque estamosretiriéndonossin titubeos a una
renovaciónqueen la Ley aparecetan sólo entrevista,intuida. Hay, es cierto, una
distanciaconsiderableenteel Derechopositivo y lo quenosotrospondríamosen
él. Y ello a pesarde quela intención,el impulso en origen, coincidíapráctica-
mente con nuestrospostulados.Observemos,por ejemplo,lo anunciadoen el
Libro Blanco parala reformade la imposición personalsobrela rentay el paúl-
monio: «Seacometerála modificacióndel conceptofiscalderesidenteparaadap-
tarlo a las orientacionesde la OCDE»,y la OCDE concedeunaatenciónprivile-

El hecho de ulue se proscediera a definir con generalidad la residencia corsos centros de intereses
vitales no i¡npiiearía que perdieran sentido los supuestos concretos de residencia. Ni mucho menos,
el centris de intereses vitales es un concepto relativamente irodetermninado al que conviene acompañar,
para su mejor precisión, de un desarro]io explicativo por parte de la misma Ley. Aquí es doisde entra-
ría en juegon la enumeración de las diversas circunstancias que significan, a juicio legal, la ubicación
en territorio español del centro de intereses vitales. Puor tanto, las acturales situaciones determinantes
dc la residemocia estarían, también> en nuestra concepción, vigentes comon mnanifestacionnes del centron
de intereses vitates.



102 A ir/ono; ¡o 44. Chi.rbe,-a Tirova

giadaal centrode interesesvitales. Ocurrió, sin embargo.quela timidez venció
al legislador:quisocambiar,pero queel cambiorespetaraal ínáximolos esque-
mas precedentesy estaindecisiónlastra,en granmedida,la reforma.

III. CRITERIO DE APLICACIÓN DUDOSA

La cuestiónmásespinosaqueplanteael artículo 1 2.Uno.b)es lade su apli-
cación práctica,al tratarsede unanormasumamenteabstracta.Serepiten los
autoresal señalarque «la indeterminacióndel conceptoesevidentey delimi-
tarlo conprecisiónva a serdifícil»’o, «noes fácil determinaresto»0«no se tra-
ta de un criterio de fácil comprensión»í...

Tambiénen ladoctrinafrancesa(puessu Derechorecogeel criterioeconó-
mico), estadificultad es reconocida.ParaGouthicre(1989). la determinación
del centrode intereseseconómicosresultaa menudodelicada,al necesitarla
comparaciónentrela situacióndel contribuyenteen Franciay su situaciónen
otros países.Por ejemplo,hacefalta conocerla totalidad de las rentasdel con-
tribuyente(de fuente francesay extranjera)parasabersi la mayor partepro-
cedede Francia.Tal cOnipalaciónno es evidentementefácil’2.

Si éste es el panorama,dos puedenserlas reaccionescontrapuestas:bien
reclamarunamayor precisiónnormativa,de maneraqueel centrode intereses
económicosquedara«perfectamenteperlilado» bien preferir mantenerla
vaguedad(hay autoresquehablan de aínbigíiedad«necesaria»’>)por las ven-
tajasde polivalencia’>quepuedasuponer-

Desdenuestroprisma,debieraen principioconfesarse«la imposibilidadde
tipificar exhaustivamentela realidad»’7. Es utópica la normación «casopor

MA<rrv (4v <ALT (1994), p. 62
Mon<rcr<on y SANuionsmÁs (1991). p. 39.
PÉRIIZ Royos (1992), p. 48
(3ot.aHim¿xr (1989), ¡s 345.
MARoiss (1991). p. 8.
CARBAJOO (1990), p. 67.
Para BAENA Aoo¡mi AR (¡994>, p. 11<), «la soperatividad del criterio resisie pn-ecisarooeiole eno sur

indetermmnacionns’o. auinque utiliza a CAi<o:iA osE ENnERRiA y Em;rsNÁsi,r;z (¡988). p. 434. paror advertir
que los coioceptns jurídicos imodetcroooimoado,s sólo presenotamo una soní urcióno ¡oíslo, a oh leremocia de la dis-
en-ecronalidad administrativa, o¡ue oíretc una pluralidad de ellas.

Anoiiogoo debare se produce un ¡ono Est idos Urs idos a piopoisiton dcl conneeptun de ¿o ciover cao-
treo-loan ni/ii anotli er 00510lev Mit otras o¡onu 1 r A ;nne,io ¿vn liar A ovan ‘¡adío,, era partid ari on dc s¡ nc esta
excepe ióno a la res ideneia forera «dc ld,< ocrío í aynro’ it; o¡’de,n loo,(Ion ¡br o, ,nuililaolc of ol<lfet-eol foso
oiíua/iotuv», el ‘lbvo¡’o, por cl o-orn traína o/ef’ ,rrok) raía sc-ole de o ‘rio’ios sano reero.v’ « Tito’ loo ‘co//an sJ

tite incAvidual 1v ¡¿orn/ls.’ dmc’ loo-co tic,,; of pc , sonai belanpa~o.sns-ii av arolonrobiíeo, ¡¡ron ilure, s’loOlr/’oo¡
oot’,m.ed [ny tIre kncf/í’/cluaonct ¡ene/ev oíl corroí /ío foonriln’: lite loro 00010,1 0/ 000 ‘ion palitio‘al, oir 1/tiocmI a>’ tilo—

- organizar jons í,n o’ioio’lr tire aocI;, roba) lisos a n.u ‘reino ,‘el,ot,o,i oirip; tino- iao’ontiarr of tIme ómolí i’idnoal 1<goous
petvcrrool bank oro-coan<5; ¡6<’ lvpe of’ oídve,’ lo It-orose lo ¿¡íd mv tIme ¡torIl niducil; 1/oc’ o-ononftv of resioleirs.’e
de.v¿gi¿czreií be loe inc//nio/ored 00 fornís Otto1 /00 ‘o/leo Lv,’ 1/te /e/btu of of¡Yo loo! fónooo coro! cío/o mzoc’,ttv ¡dccl
bv tite ¡noIivídrurl: aocI tito’ lo>, ootiaii of lito’ ¡uo-lidio-Non ion oírlo-lo tino’ iaolio’/oiuai nato-o

‘‘Navas(1991),p. 399
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caso>~[n. No por ello hay querenunciara la colaboraciónde ciertasconcrecio-
nes que,si no las trajo elReglamento,confiamosen quellegarán;comoanun-
cia Martín Queralt(1994),el conceptoseirá decantandoamedidaque existen
pronunciamientosjurisdiccionalesy administrativos.Mientrastanto, intentan-
do no caeren el escepticismo,reivindiquemoslasuficienciade laactual defi-
nición genérica,asabiendasde queexisten importantesmanifestacionesdoc-
trinales en contrade las posibilidadesaplicativas,en contrade la virtualidad
prácticade la reglaestablecidapor el artículo 12.Uno.b):

En primerlugar, se ha señaladola laboriosidadquesuponeel quecorres-
pondaa la Administraciónlacargade la prueba’o.Así es,en efecto;Hacienda
no se ve aquíarropadaconventajosaspresunciones,comoa menudosucede.
En Francia,las cosasson un tanto distintasy, porejemplo, no seexigetenerel
núcleoprincipalde laactividadprofesional,bastandosimplementedesarrollar
una actividadprofesional,a menosqueel sujetojustifique «quecetteactivité
y est exercéea titre accessoire».Pero,de todasfbrmas,advertir la responsa-
bilidad, compleja,ciertamente,de nuestraAdministraciónen laaplicacióndel
criterio económicono anula,ni muchomenos,su potencialeficacia.La com-
plejidadno tienepor quéllegar a serinviabilidad. Considéresequeel destino
previsiblede estareglaes el sujetoquepretendedejarde serresidenciay que,
portanto,hastaentonceslo era, con lo cual setiene, se debetener,una infor-
macióncompletasobresusactividadeseconómicas,y ello puedeserunabue-
na basepara la aplicación incontestabledel precepto.En ese seguimiento,
MartínQueralt(1994>aludeala instrumentacióndel «conceptode grupoeco-
nómico,la delimitaciónde los supuestosen que se presentancuentasconsoli-
dadas,la existenciade operacionesvinculadas,etc.»2’ Tampocodebedespre-
ctarseel papel, paulatinamentecreciente,de la cooperacióninternacionalen
materiade información tributaria. Si aún así no se obtienematerial capazde
formar la convicciónde cualquierjuzgadorquetenga,al final, quedirimir el
asunto,se nos ocurrendos hipótesis:o es el fraude—momentáneamente—per-
fectoo es cierto queno radicaen Españala baseeconómicadel sujeto, de
modo que,justaes —al menospor estavía— su no residencia.

— En segundolugar, se ha denunciadoqueel criterio económicono esváli-
do paraatajar los casosde deportistaso artistasde élite quepretendenevitar
lasujeciónintegral al IRPF,«supuestosen losqueel Legisladorpensabasobre
todo al establecerla nuevadefinición de residenciahabitual»2.Y no lo es, se
alega,porqueel ejerciciode la actividades mundialmenteitinerante,sin que
puedaradicarseen ningúnlugarconcretoel centrode laactividad. Parainten-
tardesbaratarla figura del «apátridafiscal», convieneteneren cuentaque lo
que se exige no es,evidentemente,desarrollarla actividadprofesionalcon

«Morexo y SANTíDRIAN (1991). p. 39.

(io=<zAr±zPovEDA (¡992), p. 421.
25 MARTÍN Qo:nimsALT (¡994), p. 6/,

PÑ<ez Royo (1992), p. 48.
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exclusividaden nuestro territorio, sino sólo queestéaquí la base,el núcleo
principal; es unacuestióncomparativay, si la igualdadexactaes un imposi-
ble, siemprecabráunadecisión,más o menosespinosa.La tendencialógica a
la conservaciónde la residenciaoriginariapodría aportarindicacionesoportu-
nasparala necesariaubicaciónfiscal de estosprofesionalesin itinere. Porotro
lado, tambiénse alegaquequienestrasladansu residenciahabitual al extran-
jero, para eludir así la obligación personalde contribuir, suelendesplazar
igualmentela mayoríao buenapartede susintereseseconomicos.No creemos
quellegandoya a extremosen los quese produceun trasladoefectivo,pueda
haberreprochea la eficacia del 12.Uno.b): pasaa serlegitimo, si no hay fic-
ción, tributar en Españasólo por las rentasespañolasy no por la rentamun-
dial. Mas, de todas formas, no debedescuidarseque,junto al criterio econó-
mico, contamoscon otros mecanismosparaimpedirquedeportistas,artistasy
demásmortalesfinjan la no residencia,fundamentalmentelas presunciones
del artículo 12.Dos y del 12.Tresde la Ley 18/1991.Ley que asestóun duro
golpe a estetipo de pretensioneselusivas.

IV. CRITERIO DE APLICACIÓN EN CASO DE DUDA

Al afrontar la regulaciónfiscal de la residenciaes necesarioseparardos
planos:uno, el del conjunto de contribuyentescomo colectivo abstracto,y
otro, el grupode sujetoscuyaresidenciapudieraserobjeto de controversía.

En vezde respetarestedobleenfoque,ocurre,por el contrario(y tal vezpor
considerarque con el término residencia,suficientementeexpresivo,cl con-
tribuyente«normal»quedaya caracterizado),queel tratamientonormativode
la «minoríaconflictiva» (progresivamentecreciente,pero minoría al fin y al
cabo) sueleadquirir tal protagonismoqueaparentaserla regulacióndirecta,
primariade la residencia,cuando, insistimos, su función es bien distinta y
—desdeel puntode vista lógico— secundaria,posterior.

Así pues,en la práctica,se recurrirá a la basede la actividad empresarial
como criterioclarificador del conceptode residencia;nuncaen primerainstan-
cia, sino sólo subsidiariamente,en casode duda3, fundamentalmentecuando
sedetectenpretensioneselusivas24.Situacionesdudosasque.por cierto, ya no
son mecaanécdota,sino unaconstantepreocupaciónen nuestroestadiofiscal.

CArritos (1993). p. 64, advierte cómo la conoplejidad u¡ure nondea a los crioerioss de de¡ernooinaeiórs
ole la residencia «no atecta a la inosensa rosoryoría de lons sujetos pasivoss ponr snbligación persosnoal, en
los que se da la doble cualidad de españoles y de residentes». Preeisoonsemsue. este razonoarnierston basa-
do en qore la connexión habituoní entre residencia y naciosnalidad esrá honciendon resuirgir la i rospontancia
de la nacionalidad en la fijación de la residencia. ¡ a mejonr muesíra la onliece ion Sentenne a oid Tribu-
nal de Justicia de las Conosonnidades Eurropeas. dc 8 de mooayo de ¡990 (A.vnoooto Bieií1), que connsidera
diseriminatonria unoa norma que non conocede la devoní ucióro del isgreson isdebislo a loss rs’> residenotes,
porque loss extr-oínjeross son «frecurenoennente» nís residentes

2’ En el mismo sentidn. (SARBAJO (¡99<)), p. 67.
Verbigías.ior. el traslados de resistencia a uro paraíso fiscal
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